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Registro Público de Panamá

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA RESOLUCIÓN NO. 212 DE 18 DE ABRIL DE 2013, POR LA
CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN TARIFARIO DE LOS DERECHOS REGISTRALES, ESTE CERTIFICADO SE
ENCUENTRA EXENTO DE PAGO, QUEDANDO EXPRESAMENTE PROHIBIDO SU USO PARA FINES PARTICULARES. 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA
CON VISTA A LA SOLICITUD

56441/2023 (0) DE FECHA 08/02/2023

QUE LA SOCIEDAD

EMPRESA DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 340443 (S) DESDE EL JUEVES, 22 DE ENERO DE 1998
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR:  LUIS FERNANDO ARAMBURU PORRAS 
SUSCRIPTOR:  RAMON ALBERTO PALACIOS TEJADA 
AGENTE RESIDENTE:  ICAZA, GONZALEZ-RUIZ Y ALEMAN  
DIRECTOR:  LUZ DE LA PAZ ARREGUIN GONZALEZ 
GERENTE GENERAL:  CARLOS MANUEL MOSQUERA CASTILLO 
DIRECTOR REPRESENTATIVO:  CARLOS MANUEL MOSQUERA CASTILLO 
DIRECTOR / PRESIDENTE:  JORGE RIVERA STAFF 
DIRECTOR / SECRETARIO:  JOSE SIMPSON POLO 
DIRECTOR / TESORERO:  ENELDA MEDRANO 
DIRECTOR:  ALEJANDRO PEREZ JUSTINIANI 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE.

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR NOMINAL.
- DETALLE DEL CAPITAL: 
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA DE SETENTA MILLONES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL O
A LA PAR. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ.

- DETALLE DEL PODER:
SE OTORGA PODER A FAVOR DE FERNANDO ARAMBURÚ PORRAS    SIENDO SUS FACULTADES SE OTORGA
PODER GENERAL. 
SEGÚN CONSTA EN ESCRITURA 401 Y FICHA 340443 ROLLO 58887.
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JOSÉ IGNACIO QUIRÓS PONCE (CÉDULA 2-59-928) SEGÚN DOCUMENTO SE
REVOCA PODER SEGÚN ESCRITURA 5,679 Y DOCUMENTO 667305    
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JUAN MANUEL URRIOLA TAM  SEGÚN DOCUMENTO SE REVOCA PODER
SEGÚN ESCRITURA 9,495 Y DOCUMENTO 838828    
SE OTORGA PODER A FAVOR DE ALVIN ARIEL RUIZ  GOVEA (CÉDULA 8-286-875) SEGÚN DOCUMENTO SE
REVOCA PODER SEGÚN LA ESCRITURA 1,399 Y DOCUMENTO  918504   
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Registro Público de Panamá

SE OTORGA PODER A FAVOR DE VÍCTOR  GÓNZALEZ (CÉDULA 8-239-1977)   SIENDO SUS FACULTADES SE
OTORGA PODER GENERAL SEGÚN ESCRITURA 16856 Y DOCUMENTO 1226065.
SE OTORGA PODER A FAVOR DE CARLOS BARRETO (CÉDULA 8-300-852)   SIENDO SUS FACULTADES SE OTORGA
PODER GENERAL SEGÚN ESCRITURA 16856 Y DOCUMENTO 1226065.
SE OTORGA PODER A FAVOR DE MARÍA LOZANO CENTELLA (CÉDULA 8-421-550)   SIENDO SUS FACULTADES SE
OTORGA PODER GENERAL SEGÚN ESCRITURA 16856 Y DOCUMENTO 1226065.
SE OTORGA PODER A FAVOR DE ISAAC ARCADIO CASTILLO RODRÍGUEZ (CÉDULA 8-137-365) SEGÚN
DOCUMENTO SE REVOCA PODER SEGÚN LA ESCRITURA 12,696 Y DOCUMENTO 1618255  
SE OTORGA PODER A FAVOR DE RENÉ RIVERA  CORRO (CÉDULA 6-40-364) SEGÚN DOCUMENTO SE REVOCA
PODER GENERAL, SEGÚN LA ESCRITURA 14,870 Y DOCUMENTO  1861976   
SE OTORGA PODER A FAVOR DE FERNANDO ALBERTO MARCISCANO RUILOBA (CÉDULA 8-238-1219) SEGÚN
DOCUMENTO SE REVOCA PODER, SEGÚN ESCRITURA  16,148 Y DOCUMENTO  2644545   
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JOSE EDUARDO AMORIM DE ALMEIDA, MARCIO ALVAREZ ACCIOLY LINS,
FERNANDO ANTONIO CAMPOS LOBO Y JORGE ALEJANDRO RAMIREZ VEGA  SEGÚN DOCUMENTO ESCRITURA
2863 DE 20 DE MARZO DE 2015 NOTARIA TERCERA  SIENDO SUS FACULTADES PODER ESPECIAL 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE MEYER MIGUEL GARCIA CASTILLO  SEGÚN DOCUMENTO SE OTORGA PODER
SEGUN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 10299 DE 20 DE OCTUBRE DE 2015 DE LA NOTARIA TERCERA DEL
CIRCUITO DE PANAMA  SIENDO SUS FACULTADES ESPECIAL
SE OTORGA PODER A FAVOR DE IVAN BARRIA MOCK  SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA
4215 DE 18 DE FEBRERO DE 2016 DE LA NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA   SIENDO SUS
FACULTADES SE OTORGA PODER AL GERENTE GENERAL 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE GAS NATURAL ATLANTICO II S. R.L. (GANA II)  SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE
ESCRITURA 18050 DE 07 DEJULIO DE 2016 DE LA NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA.   SIENDO
SUS FACULTADES PODER GENERAL 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE CARLOS MANUEL MOSQUERA CASTILLO  SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 18,955 DE 15 DE JULIO DE 2019 DE LA NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE
PANAMA.   SIENDO SUS FACULTADES PODER GENERAL
SE OTORGA PODER A FAVOR DE VICTOR GONZALEZ   SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA 12,792 DE 14
DE OCTUBRE DE 2019, DE LA NOTARIA QUINTA DE CIRCUITO DE PANAMA.  SIENDO SUS FACULTADES PODER
ESPECIAL
SE OTORGA PODER A FAVOR DE PABLO CASTREJON BLOISE Y DANIEL OMAR CASTILLA  SEGÚN DOCUMENTO
MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2969 DEL 15 DE JULIO DEL 2020 DE LA NOTARIA DECIMA DEL
CIRCUITO DE PANAMA  SIENDO SUS FACULTADES PODER ESPECIAL
SE OTORGA PODER A FAVOR DE MONICA LUPIAÑEZ RIVAS      SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA
PÚBLICA 3876 DEL 29 DE JULIO DE 2022 DE LA NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ.  SIENDO SUS
FACULTADES PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE GENERADORA DE
GATUN, S.A.
SE OTORGA PODER A FAVOR DE MIGUEL BOLINAGA     SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA
3876 DEL 29 DE JULIO DE 2022 DE LA NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ.  SIENDO SUS FACULTADES
PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE GENERADORA DE GATUN, S.A.
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JORGE PEREA  SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 3876 DEL
29 DE JULIO DE 2022 DE LA NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ.  SIENDO SUS FACULTADES PODER
ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE GENERADORA DE GATUN, S.A.
SE OTORGA PODER A FAVOR DE MARUKEL FRANCESCHI  SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA
NO. 4135 DE 19 DE JULIO DE 2022 DE LA NOTARIA PUBLICA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA   SIENDO SUS
FACULTADES PODER ESPECIAL.

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
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NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

INSCRIPCIÓN DE OTRAS OPERACIONES REGISTRALES: SE DESIGNA AL SEÑOR GILBERTO FERRARI

PEDRESCHI COMO DIRECTOR PARA REPRESENTAR LA SOCIEDAD ANTE OTRAS SOCIEDADE MENCIONADAS,
MEDIANTE ESCRITURA 6,566 DE 11 DE JULIO DE 2017 DE LA NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO DE PANAMA.. 
INSCRITO AL ASIENTO 29, EL 14/07/2017, EN LA ENTRADA 298936/2017 (0).

RENUNCIA DE DIRECTOR: INSCRITO AL ASIENTO 31, EL 31/08/2018, EN LA ENTRADA 357114/2018 (0) HA(N)

RENUNCIADO EL/LOS SIGUIENTE(S) DIRECTOR(ES): LUIS FERNANDO ARAMBURU . 

RENUNCIA DE DIRECTOR: INSCRITO AL ASIENTO 33, EL 08/10/2018, EN LA ENTRADA 409124/2018 (0) HA(N)

RENUNCIADO EL/LOS SIGUIENTE(S) DIRECTOR(ES): MICHELLE NUÑEZ OLIVARES . 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 9 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 2:50
P. M.
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